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INFORME DE ASESORAMIENTO TÉCNICO RESPECTO A LA 
JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE LA EMPRESA ASOCIACIÓN DE 
INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL AINPSICO POR OFERTA ANORMALMENTE 
BAJA en el Procedimiento abierto simplificado nº 00214-2021. 

 

A la vista de la documentación aportada el 22 de febrero de 2022 y de la 
memoria del proyecto presentada por la Asociación de Intervención Psicosocial 
AINPSICO con CIF G99408031, como justificación de su oferta económica 
presentada en el procedimiento abierto simplificado nº 00214-2021 en la 
Universidad de Zaragoza a requerimiento del Órgano de Contratación por la 
Secretaria de la Mesa de contratación. 

SE EXPONE: 

Que con fecha 16 de febrero de 2021 se procedió a la apertura económica 
de las ofertas de los licitadores admitidos en el procedimiento de adjudicación 
del contrato para la Prestación de los servicios de Asesoría Psicosocial en la 
Universidad de Zaragoza. 

 

Que la oferta de la licitadora ASOCIACIÓN DE INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL AINPSICO presenta documentación de oferta económica 
anormalmente baja con una reducción de 3.481,75 euros sobre la oferta media 
y de 2.586,67 sobre las tres mejores ofertas, es decir una reducción del 13,95%. 

 

Del análisis de la documentación aportada para justificar su oferta cabe 
deducir lo siguiente: 

 
1)El presupuesto de licitación contempla los siguientes conceptos: 
salariales, materias primas, gastos generales y beneficio industrial pero 
que al tratarse en su caso de una entidad sin ánimo de lucro todo el 
importe ofertado, es decir los 15.960 € van a ser destinados 
exclusivamente al pago de los costes salariales. 
 
2)Han calculado 798 horas anuales para la ejecución del contrato que 
dividido por 52 semanas sale una media anual de 15,34 horas/semana. 
Es decir, considerada sobre una jornada completa de 40 horas de trabajo 
a la semana sería un 38,35%. 
 
3)Con un coste salarial de 20 € /hora desglosada en 15,07 euros hora 
salario y 4,93 euros hora de seguridad social, el importe de la retribución 
mensual media sería de 1.002,16; es un importe algo superior a lo 
calculado por la Asociación que señalan 990,56 euros. 
 
4)Indican que esta retribución está por encima de la prevista en el grupo 
profesional 1 del Convenio de Acción e Intervención Social con tablas 
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salariales vigentes del B.O.E de 1 de febrero de 2019 que determina un 
salario bruto anual de 22.896 euros a jornada completa. Proyectando el 
salario bruto mensual calculado por la Entidad se obtendría a jornada 
completa un salario bruto anual de 30.995,36 euros anuales (31.358,28 
euros según nuestros cálculos). 
 
5)Manifiestan que son una Asociación sin ánimo de lucro que no busca la 
obtención de beneficios. Han prestado este Servicio en los meses de junio 
a diciembre de 2021 con unos buenos resultados cumpliendo con 
solvencia las labores del contrato y con un coste hora de 23,15 €. 
 
6) Así mismo analizada la memoria presentada para participar en el 
citado concurso, se ajuntan a las expectativas generadas por la Oficina 
Universitaria de Atención a la Diversidad, con el fin de cumplir con el 
Servicio de Gabinete de Atención Psicosocial. 

A los efectos previstos en el art. 149 de la LCSP se informa por la Oficina 
Universitaria de Atención a la Diversidad que se valora como suficiente 
justificación para ser cumplida la desviación de la oferta y por tanto procede 
admitirla en la clasificación de las ofertas. 

 

Estudiada la documentación aportada se considera que el mencionado 
licitador ha justificado la oferta y, en consecuencia, puede cumplir el contrato al 
objeto de que la Mesa de Contratación pueda elevar motivadamente la propuesta 
de aceptación de la oferta al Órgano de Contratación. 

 

Fernando Latorre Dena 

Director de Secretariado del Área 

de Accesibilidad y Diversidad 

(Firmado electrónicamente y con autenticidad 
contrastable según el art.27.3 c) de la Ley 39/2015) 

 

 


